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teración delictiva, también lo es que puede desmentir
todas o algunas de las razones que apoyaban la medida
provisional de prisión, sean de índole objetiva —la pena
impuesta sea inferior a la que sirvió de base a la medida
cautelar, por ejemplo— o de índole subjetiva —porque
se aporten nuevos datos relativos a la personalidad del
imputado o porque desde la inmediación propia del juicio
oral se valoren de modo diferente los que ya constaban.

Como cierre de nuestra argumentación de rechazo
de la oposición a la queja, y aunque ello no haya sido
alegado por el Fiscal o por el órgano judicial que asume
y mantiene la prisión, debemos negar que el Auto de
la Audiencia dictado el mismo día de la Sentencia con-
denatoria tenga la virtualidad, no de mantener la prisión
provisional, sino de prorrogarla ex art. 504, párrafo 5.o,
L.E.Crim. Es ya determinante que no lo considere así
la propia Audiencia, que no sólo no reivindica aquella
virtualidad, sino que la niega implícitamente en la reso-
lución del recurso de súplica, al afirmar la falta de deci-
sión expresa de prórroga. Tan determinante como lo
anterior lo es el que en dicha resolución de mero man-
tenimiento de la situación de prisión, dictada cuando
aún quedaban más de diez meses para que se consu-
miera el plazo máximo vigente, no se hiciera referencia
alguna a la prolongación de éste o a la existencia de
la Sentencia condenatoria como hecho nuevo que la
posibilitaba.

En suma, en el presente supuesto el plazo máximo
que regía la prisión acordada el día 16 de octubre de
1994 vencía inicialmente a los dos años, el día 15 de
octubre de 1996, sin que los órganos judiciales com-
petentes en cada momento hubieran hecho uso de las
posibilidades excepcionales de prolongación de dicho
plazo que ofrece el ordenamiento: antes del juicio y antes
de la extinción del plazo inicial, para contrarrestar el
riesgo de sustracción a la acción de la justicia (art. 504,
párrafo 4.o, L.E.Crim.), o bien, como segunda opción,
después del juicio y de su resolución «hasta el límite
de la mitad de la pena impuesta en la Sentencia cuando
ésta hubiera sido recurrida» (art. 504, párrafo 5.o,
L.E.Crim.). La permanencia en prisión del recurrente fue,
por tanto, ilegal y vulneradora de su derecho fundamen-
tal a la libertad.

4. La segunda cuestión constitucional planteada —si
los Autos posteriores de prisión son válidos y si reparan
el derecho vulnerado— se anuda con los efectos de nues-
tra decisión de amparo.

Respecto a las situaciones de prórroga este Tribunal
ha tenido ya la oportunidad de determinar la imposi-
bilidad de su aplicación cuando el plazo máximo está
ya vencido, de modo que el amparo correspondiente
por prórroga tardía implica la libertad del recurrente (STC
56/1997; ATC 527/1988) salvo que haya incidido pos-
teriormente un nuevo título legítimo de privación de liber-
tad. Títulos de esta naturaleza lo son los que establecen
una condena firme (SSTC 40/1987, 88/1988,
103/1992, 37/1996) o el Auto de reinstauración de
la prisión provisional (SSTC 241/1994, 37/1996; ATC
50/1992). La cuestión de los efectos prácticos del otor-
gamiento del presente amparo estriba, pues, en deter-
minar si los Autos impugnados constituyen alguno de
estos títulos que sanen prospectivamente la vulneración
declarada.

El primero de los Autos, el de 25 de octubre de 1996,
expresa formalmente una prolongación tardía y por ello,
según lo ya expuesto, carente de toda validez. El segundo
de los Autos, el de 4 de noviembre de 1996, dictado
en súplica, reinterpreta esta decisión en el sentido de
considerarla una confirmación de una prórroga ya pro-
ducida implícitamente por la propia Sentencia conde-
natoria. Como, conforme a lo argumentado en el fun-
damento anterior, dicha prórroga no se produjo, su mera

confirmación no puede hacer resurgir lo inexistente y
carece, obviamente, de toda virtualidad legitimadora de
la prisión.

Lo anterior comporta la nulidad de unos Autos que
bien suministraban tardíamente la prórroga de la prisión
provisional, bien confirmaban una prórroga que nunca
había existido. Esta nulidad no implica, sin embargo, que
el recurrente deba disfrutar necesariamente de libertad
como consecuencia del amparo que concedemos, como
es su pretensión. Como dijimos en la STC 88/1988,
«no corresponde a este Tribunal, sino, en su caso, al
órgano judicial penal la adopción de la decisión sobre
esa libertad, teniendo en cuenta las circunstancias con-
cretas del caso» (fundamento jurídico 2). Y como rei-
teramos en la STC 56/1997, «es al órgano judicial a
quien corresponde determinar, en relación con el
recurrente en amparo, la adopción o no de las medidas
cautelares de naturaleza personal permitidas por el orde-
namiento» (fundamento jurídico 12), entre las que toda-
vía se encuentra la posibilidad de decretar una nueva
prisión preventiva a la vista de la incidencia que aún
pueda tener la excepcional circunstancia del previo dic-
tado de una Sentencia condenatoria.

5. Carente ya de objeto la segunda queja de la
demanda de amparo, relativa a la insuficiente motivación
de unos Autos cuya nulidad declara esta Sentencia, tam-
poco procede la estimación de la tercera y última queja,
relativa a la dilación en el dictado de los Autos impug-
nados, manifiestamente falta de contenido a la vista de
que el exceso se atribuye a unas respuestas judiciales
que se dieron en apenas diez días y seis días, respec-
tivamente, desde su solicitud.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel
Gutiérrez Velasco y, en consecuencia:

1.o Declarar que el mantenimiento en prisión pro-
visional del recurrente más allá del plazo máximo de
dos años que regía tal situación ha vulnerado su derecho
a la libertad.

2.o Anular los Autos de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Santander, de 25 de octubre
y de 4 de noviembre de 1996.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

13339 Sala Segunda. Sentencia 99/1998, de 4 de
mayo. Recurso de amparo 2.729/1997. Con-
tra dilaciones padecidas a consecuencia de
la inactividad del Juzgado de Primera Instan-
cia núm. 2 de Alcalá de Guadaira en juicio
de menor cuantía. Vulneración del derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
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de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.729/97, interpuesto
por la compañía «Efacec España, S. A.», a quien repre-
senta la Procuradora de los Tribunales doña María del
Carmen Moreno Ramos, con la asistencia de la Abogada
doña Pilar Pascual Villarrubia, frente a las dilaciones
padecidas a consecuencia de la inactividad del Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Alcalá de Guadaira en
juicio de menor cuantía. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Rafael de Men-
dizábal Allende, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. La compañía mercantil «Efacec España, S. A.»,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña
María del Carmen Moreno Ramos, interpuso el recurso
de amparo del que se hace mérito en el encabezamiento
en escrito registrado en este Tribunal el 21 de junio
de 1997, en el que relata que el 17 de noviembre de
1994 dedujo demanda de juicio declarativo ordinario
de menor cuantía contra don Adolfo Cid de la Paz y
otras personas, cuyo conocimiento correspondió al Juz-
gado de Primera Instancia núm. 2 de Alcalá de Guadaira,
donde fue registrado con el núm. 443/94. El 29 de
noviembre de 1994 el Juzgado acordó emplazar a los
demandados para que en el plazo de veinte días con-
testaran a la demanda, lo que efectivamente hicieron
el 7 de febrero de 1995, siendo celebrada la compa-
recencia del art. 691 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
el 25 de marzo, la cual se suspendió para que fuese
ampliada la demanda contra doña Remedios García
Mora. La ampliación se llevó a efecto en escrito fechado
el 31 de marzo y el Juzgado la admitió en providencia
de 7 de abril.

Transcurridos siete meses desde esta última resolu-
ción, la sociedad demandante solicitó la declaración en
rebeldía de esa nueva demandada por el transcurso de
plazo para contestar a la demanda o que se citase a
las partes a nueva comparecencia. Esta petición fue rei-
terada el 16 de diciembre. El 8 de febrero de 1996
tuvo lugar la nueva comparecencia y el 16 del mismo
mes se propuso por su parte la práctica de prueba, soli-
citando el 13 de marzo siguiente el embargo de bienes
de la demandada rebelde. Como quiera que los escritos
en que así se pedía no eran proveídos, presentó escritos
recordatorios el 24 de mayo, el 3 de julio, el 6 de noviem-
bre de 1996 y el 5 de junio de 1997.

En su demanda, la sociedad actora denuncia la vul-
neración de su derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas, que consagra el art. 24.2 C.E., cuya vulneración
se ha producido por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Alcalá de Guadaira, que ha permanecido sin
dictar providencia alguna desde los escritos de 16 de
febrero y 13 de marzo de 1996. Concluye solicitando
que, otorgándosele el amparo que pide, sea dictada Sen-
tencia declarando violado el mencionado derecho fun-
damental y ordenando el cese inmediato de la situación
de paralización en la que se encuentran los autos núm.
443/94 del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de
Alcalá de Guadaira.

2. La Sección Cuarta de este Tribunal, en provi-
dencia de 24 de noviembre de 1997, decidió admitir

a trámite la demanda de amparo y recabar del Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Alcalá de Guadaira la
remisión de certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes a los autos del juicio de
menor cuantía núm. 443/94, así como el emplazamiento
de quienes son parte en dicho proceso para que pudiesen
comparecer en este de amparo si les conviniere.

Recibidas las actuaciones, la mencionada Sección,
en providencia de 15 de enero de 1998, decidió dar
vista de las mismas a la sociedad recurrente y al Fiscal
para que, en el plazo de veinte días, formulasen las ale-
gaciones que tuviesen por conveniente.

3. La Sociedad anónima demandante ha evacuado
el traslado el 12 de febrero, en escrito en el que pone
de manifiesto que de la documentación remitida por el
Juzgado se desprende la certeza de la paralización del
procedimiento. Expone a continuación que el pronun-
ciamiento posterior por el Juzgado de las resoluciones
que en Derecho procedían no excluyen la vulneración
denunciada. Debe tenerse en cuenta que la importan-
tísima demora que provocó la presentación de la deman-
da de amparo le ha ocasionado un grave perjuicio con-
cretado en que una de las fincas cuyo embargo solicitó
ha pasado a ser titularidad de terceras personas y la
otra ya había sido trabada. De acuerdo con todo lo ante-
rior reitera su petición de amparo.

4. El Fiscal ha formulado sus alegaciones el 16 de
febrero mediante escrito en el que solicita el pronun-
ciamiento de Sentencia estimatoria del recurso de
amparo. Para fundamentar esta pretensión razona que
la aplicación de la doctrina constitucional al presente
caso conduce al otorgamiento del amparo, ya que la
paralización procesal se produce en un momento en el
que las actuaciones procesales carecen de complejidad,
la conducta de la demandante de amparo fue en todo
momento la adecuada y la del órgano judicial ha sido
de constante abstención u omisión de toda actividad
procesal. Esta paralización no puede considerarse normal
atendido el tiempo de tramitación del proceso de menor
cuantía y más aún teniendo en cuenta que lo solicitado
era únicamente el pronunciamiento de una resolución
judicial positiva y negativa respecto de una proposición
de prueba y a un embargo. De ello se infiere que el
plazo de inactividad procesal no está justificado y al no
estarlo no es razonable, lo que supone que debe apre-
ciarse y declararse que en el juicio de menor cuantía
del que este amparo deriva se ha producido una vul-
neración del derecho fundamental a un proceso sin dila-
ciones indebidas.

5. En providencia de 12 de marzo de 1998, se acor-
dó señalar para deliberación y votación de esta Sentencia
el día 16 del mismo mes y año, quedando conclusa
aquélla en el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. Nada importan aquí y ahora los pormenores que
servirían usualmente para identificar el objeto de este
amparo constitucional, pero sí en cambio sus caracte-
rísticas y sus avatares. En tal sentido la situación enjui-
ciada se produjo en un procedimiento conocido como
declarativo de menor cuantía donde el 16 de febrero
de 1996 la Sociedad anónima allí demandante, y aquí
también, pidió la apertura de la fase probatoria y semanas
después, el 13 de febrero, el embargo de bienes de
la demandada, peticiones a las cuales dio el Juez la
callada por respuesta y que el 24 de mayo reiteró con
invocación ya del art. 24 C.E., poniendo además de mani-
fiesto los perjuicios que le estaba causando la demora.
Como quiera que la pasividad judicial persistió, reprodujo
de nuevo las dos solicitudes, denunciando la mora en
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otro escrito de 3 de julio, lo que repitió con mayor exten-
sión en uno más de 6 de noviembre. Un último intento
de remover la parálisis del Juzgado hizo el 5 de junio
de 1997, acudiendo el 21 a este Tribunal en demanda
de amparo. En el entretanto, el 12 de junio la Juez dictó
por fin providencia abriendo el período de prueba, con
pertinencia de la propuesta y al siguiente día un Auto
ordenando el embargo. La simple narración de lo suce-
dido pone de manifiesto el retraso, que supera noto-
riamente y con exceso el plazo de tres días fijado para
redactar las resoluciones correspondientes, aun cuando
tal dato objetivo no sea suficiente por sí mismo para
considerar indebida la dilación.

Este concepto jurídico indeterminado, como equiva-
lente del «plazo razonable» dentro del cual debe desarro-
llarse cualquier proceso, según se mire desde la pers-
pectiva de nuestra Constitución y del Pacto de Nueva
York o del Convenio Europeo de 1950, exige la pon-
deración de tres factores, «la complejidad del asunto,
el comportamiento de los litigantes y el de las auto-
ridades judiciales» (T.E.D.H., caso Sanders, 7 de julio de
1989 y otra media docena de precedentes). En un aná-
lisis de esos elementos, parece obvia la sencillez y aun
la simplicidad de las cuestiones jurídicas implicadas en
las peticiones de que se abriera el período probatorio
y se adoptase una medida cautelar como el embargo,
sin más complicaciones, dentro de un juicio de menor
cuantía. Los temas a capítulo, pues, carecían de com-
plejidad tanto en sus aspectos de hecho como en la
calificación jurídica. Por otra parte, la demandante
desarrolló la actividad propia del caso, incluso con exce-
so, quejándose en cuatro ocasiones a lo largo de quince
meses. Su conducta puede tildarse de diligente sin énfa-
sis alguno. La tardanza fue obra por lo tanto de la mera
inactividad judicial, sin que pueda constituir causa de
justificación la sobrecarga de trabajo del órgano juris-
diccional ni las peripecias personales de sus titulares
aun cuando esas circunstancias puedan servir, en su
caso, para exonerarlos de culpa y trasladar la respon-
sabilidad desde un plano subjetivo al objetivo.

En consecuencia, aun cuando el concepto de dila-
ciones indebidas no pueda ser identificado con el respeto
a los plazos procesales, parece claro que convertir uno
de tres días, considerado suficiente al efecto por la Ley,
en otro mayor de un año, resulta lisa y llanamente ina-
ceptable, sin que esa tardanza, fuera o no explicable,
deba ser soportada por el ciudadano, cuyo derecho a
un proceso rápido resulta así vulnerado. No obsta a tal
conclusión que pocos días después de la presentación
del último recordatorio, se hubieran dictado la providen-
cia y el Auto accediendo a lo pedido tan insistentemente,
aun cuando se notificaran después de incoado este pro-
ceso de amparo, pues tal intempestiva activación no
volatiliza la realidad histórica del retraso ya consumado
y, por ello, no cura la también consumada lesión del
derecho fundamental agredido (STC 31/1997), como
pone de manifiesto la inutilidad de los embargos tar-
díamente acordados por haber cambiado entre tanto la
titularidad de una de las fincas y haberse antepuesto
registralmente otros créditos en el asiento de la otra.

Tampoco es óbice que el sentido de la decisión judi-
cial fuere conforme con lo pedido, admitiendo la prueba
y trabando el embargo, pues el derecho fundamental
en cuestión se encuentra desvinculado del contenido
de la pretensión y de las expectativas de su éxito o
fracaso. El efecto único de que aquí se den esas cir-
cunstancias estriba en que, ahora, una vez comprobada
la transgresión constitucional, no se siguen de ella medi-
das concretas para su restitutio in integrum que en este
caso sólo podrían conducir a la reanudación del curso
procesal, dictando las providencias oportunas, como ya
se ha hecho. El nuestro ha de ser un pronunciamiento

declarativo, pero no simbólico y desprovisto de eficacia
práctica, desde el momento en que, en su caso, cons-
tituiría el presupuesto de un eventual derecho a la indem-
nización de daños y perjuicios por el anormal funcio-
namiento de la Administración de Justicia, que sin
embargo no se nos pide ni, aun cuando así ocurriera,
nos correspondería reconocer (SSTC 31/1997,
33/1997 y 53/1997).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en con-
secuencia, declarar que ha sido vulnerado el derecho
fundamental de la sociedad demandante a un proceso
sin dilaciones indebidas en el juicio declarativo ordinario
de menor cuantía núm. 443/94 seguido en el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Alcalá de Guadaira.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubri-
cados.

13340 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia núm. 5/1998, de 12 de enero, del Tri-
bunal Constitucional, publicada en el suple-
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 37,
de 12 de febrero de 1998.

En la corrección de errores al texto de la Sentencia
núm. 5, de 12 de enero de 1998, del Tribunal Cons-
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» núm. 37, de 12 de febrero de 1998, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 26, primera columna, sexto párrafo, línea
última, donde dice: «en la STC 121/1985», debe decir:
«en la STC 128/1995».

En la página 26, segunda columna, tercer párrafo,
línea penúltima, donde dice: «de la Resolución 65 del
Comité», debe decir: «de la Resolución (65) 11 del
Comité».

13341 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia núm. 6/1998, de 13 de enero, del Tri-
bunal Constitucional, publicada en el suple-
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 37,
de 12 de febrero de 1998.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia
núm. 6, de 13 de enero de 1998, del Tribunal Cons-
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» núm. 37, de 12 de febrero de 1998, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 28, primera columna, séptimo párrafo,
línea 15, donde dice: «en la Ley 6/1985, de 1 de», debe
decir: «en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de».


